
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

SISTEMA ORAL

Yopal - Casanare, dieciocho (18) de mayo de dos mil veinte (2020)

Ref.:

Medio de Cóntrol

Demandantes
Demandadosi

Radicación No.

REPARACIÓN DIRECТА
Homicidio en persona protegida /Delitos de lesa humanidad y
crímenes de guerra/Término de caducidad del medio de control

de reparación directa/ Hipótesis del hecho conocido /Variación de
linea jurisprudencial del Consejo de Estado a través del tiempo -
Sentencia de Unificación de fecha 29 de enero de 2020.

JOSÉ BARÓN URIBE Y OTROS

: NACIÓN-MINISŤERIO DE DEFENSA -EJÉRCITO NACIONAL-

: 85001-33-33-002-2015-00485-00

Procede este administrador de justicia a profeirsentençia¹ que en derecho corresponda y
coloque fin a la instancia en el asunto de l referencia, una vez agotadas todas las etapas

contempladas en el Cédigo de Pipcedímiento Aáministrativo y de lo Contencioso

Administrativo, para 'este,-tipo de medió de cöntrol, y habida cuènta que los presupuestos
procesales normativos están satisfechos.

OBJETO DE-LA DEMAŃDA

en

Los señores JOSÉ BARÓN URIBE, JOSÉ, MIGUEL BARÓN RODRIGUEZ, actuando este
último en nombre propio y en representación de sus menores hijos YASMÍN BARÓN
HERNÁNDEZ, Y JULIO BARÓN HERNÁNDEZ; LISANDRO BARÓN RODRÍGUEZ en nombre

propio y en representación de sus hijos KAREN MELISSSA BARÓN HENAO Y DEINIS
BARÓN HENAO, los señores CONSUELO BARÓN RODRIGUEZ en nombre propio y en
representación de su hijo BRAYAN BARRERA BARON, Y MARÍA ESPERANZA BARÓN
nombre propio y en representación de sus hijos KELLY JOHANA QUIROZ y MARÍA ARELIS
QUIROZ BARÓN, el señor JÓSÉ MIGUEL BARÓN HERNÁNDEZ, BLANCA NUBIA BARÓN
HERNÁNDEZ ABADIO BARÓN HERNÁNDEZ, JOHAN URIEL BARÓN HENAO Y JABER
BARÓN HENAO, acuden en calidad de padres, hermanos y sobrinos del afectado en el
presente medio de control de Reparación Directa, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA -EJÉRCITO NACIONAL-, a fin que se declare la responsabilidad de la demandada

y en consecuencia se reconozcan los perjuicios sufridos por los demandantes con motivo de

la retención ilegal, la tortura en persona protegida, los tratos denigrantes y ejecución
extrajudicial u homicidio en persona protegida u homicidio agravado que fue objeto su familiar

ANANIAS BARÓN RODRÍGUEZ, victima de los hechos ocurridos el 07 de abril de 2007 al
parecer en la Vereda Mate Palma del Municipio de Yopal.

'Se advierte que el presente proceso reingresó al Despacho para fallo el 19 de diciembre de 2019, luego de haber sido devuelto por el
uproceo Peingreso para Jalto de

Juzgado Administrativo de Descongestión de Yopal, una vez terminado el corto lapso de la medida de descongestión adoptada por el
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo No. PCSJA19-11331 del 2 de julio de 2019, sin embargo, este año la misma medida de

descongestión fue adoptada a partir delmes defebrero de 2020, encontrándose ya en estudio y proyecto del Despacho por tratarse de los
cesos más antiguos ingresados para fallo en el inve

procesos mas antiguos ingresados para Jall
-. Debido a la emergencia por el Covid 19, si bien actualmente los términos se encuentran suspendidos por el C.S. de la J.,por disposición
del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, en su ordinal 5.5 del numeral 5° de la parte resolutiva, en estos medios de control
que se encontraban al Despacho para fallo, las sentencias se podrán expedir y notificar electrónicamente, pero los términos para su
controt a

l, recursos o impugnación seguirán suspendidos hasta tanto el Consejo Superlor de la Judicatura lo disponga.delcontro

-. NOTA: Por orden del titular, este expediente y otrosfueron extraidos en préstamo de las instalaciones del Juzgado en los meses de
marzo y abril de 2020 con los filtros, anotaciones en minutas de salida de la vigilancia del Palacio de Justicia y actas correspondientes
de entrega, para ser analizada y proyectada la decisdecisiónfinalpor el equipo de trabajo que compone este Despacho Judicial (desde su cas

por teletrabajo, con ayudas tecnológicas y medios propios), a fin de ser notificados una vez se reanudaran los términos judiciales o antes

como acontece ahora conforme a las directrices del Consejo Superior de la Judicatura en el acuerdo atrás mencionado.
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PRETENSIONES

El Juzgado las extracta de la siguiente manera:

Que de acuerdo a la Ley 446 de 1998 artículo 16 se reconozca y pague lo siguiente:

1.

2.

3.

4.

5.

Se declare a las demandadas responsable de la reparación integral por daños materiales
e inmateriales que en forma antijurídica han sido ocasionados a la víctima directa de los

hechos y demás demandantes derivados de la retención ilegal, tortura, tratos denigrantes
y ejecución extrajudicial de ANANÍAS BARÓN RODRÍGUEZ (q.e.p.d.) en hechos
ocurridos a partir de un operativo del Ejército Nacional de Colombia, usando armas de
fuego de dotación oficial, disparadas por la fuerza pública estando en servicio activo, en

hechos victimizantes presentados como un presunto combate y acaecidos a partir del día

07 de abril de 2007 en la Vereda Mate Palma jurisdicción del Municipio de Yopal
(Casanare).

Se condene a la demandada a reconocer y pagar en favor de los demandantes a título

de PERJUICIOS MATERIALES, en concepto de DAÑO EMERGENTE la indemnización
consolidada y futura correspondiente a los pagos que dentro del proceso se demuestreo

se fijen en equidad, por los gastos que hayan sido o deban ser realizados por los

accionantes, derivada de la retención ilegal, tortura, tratos degradantes y ejecución
extrajudicial de ANANIAS BARÓN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.).

Se condene a la demandada a reconocer y pagar a favor de JOSÉ BARÓN URIBE у
BERNARDITA RODRÍGUEZ LIMA (q.e.p.d.) - representada por sus hijos JOSÉ MIGUEL
BARÓN RODRÍGUEZ, LIZANDRO BARÓN RODRÍGUEZ, CONSUELO BARÓN
RODRÍGUEZ y MARIA ESPERANZA BARÓN RODRÍGUEZ quienes acuden en calidad

de herederos universales o causahabientes, ó a su herencia yacente-, a título de

PERJUICIOS MATERIALES, en concepto de LUCRO CESANTE, la indemnización
consolidada y futura correspondiente, derivada de la muerte de ANANIAS BARÓN

RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), en cuanto al valor de los recursos que por concepto de
alimentos dejaron de percibir sus padres por la falta de ayuda económica de su hijo, quien

atendía su obligación alimentaria, acorde los parámetros de liquidación indicados en la
demanda.

Se condene a LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL, a
reconocer y pagar en favor de JOSÉ BARÓN URIBE Y BERNARDITA RODRÍGUEZ LIMА
(q.e.p.d.)-representada por sus hijos JOSÉ MIGUEL BARÓN RODRÍGUEZ, LIZANDRO
BARÓN RODRÍGUEZ, CONSUELO BARÓN RODRÍGUEZ y MARIA.ESPERANZA
BARÓN RODRÍGUEZ quienes acuden en calidad de herederos universales o

causahabientes, ó a su herencia yacente-, en su calidad de herederos universales o

causahabientes de ANANIAS BARÓN RODRÍGUEZ (q.e.p.d.), ó a la herencia yacente
del causante, por los PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES a título de Perjuicios
Morales (pretium doloris-affectionis) sufridos en vida por la víctima directa, en el
equivalente en dinero de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes
a la fecha de ejecutoria de la sentencia; o, con base en la equidad, con una suma superior,

equivalente al máximo que deba ser estimado por éste concepto por la jurisprudencia.

Se condene a LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL, a
reconocer y pagar en favor de JOSÉ BARÓN URIBE, en su calidad de padre de ANANIAS
BARÓN RODRÍGUEZ (q.e.p.d.), a título de PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES, los

siguientes conceptos individualmente considerados o, con base en la equidad, con una

suma superior, equivalente al máximo que deba ser estimado por éste concepto por la
jurisprudencia:

a.

b.

Perjuicios Morales (pretium doloris-affectionis), el equivalente en dinero de trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia;
Por concepto de daño de alteración en las condiciones de existencia (troubles dans les

conditions d'existence) -antes daño a la vida de relación-, hoy por la afectación o vulneración

relevante de bienes o derechos convencional y constitucionalmente amparados (derecho а
una familia, a la dignidad humana, a la honra, al buen nombre, al libre desarrollo de la
personalidad entre otros), el equivalente en dinero de doscientos (200) salarios mínimos
legales mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia;
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Por concepto de daño a la salud (por el estrés postraumático padecido por la víctima-

limitaciones en el desempeño en su rol de padre y por la afectación en su comportamiento y
relaciones sociales-) el equivalente en dinero de doscientos (200) salarios mínimos legales
mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia.

6. Se condene a LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL, a
reconocer y pagar en favor de BERNARDITA RODRIGUEZ LIMA (q.e.p.d.) representada
por sus hijos JOSÉ MIGUEL BARÓN RODRÍGUEZ, LIZANDRO BARÓN RODRÍGUEZ,
CONSUELO BARÓN RODRÍGUEZ y MARIA ESPERANZA BARÓN RODRÍGUEZ quienes
acuden en calidad de herederos universales o causahabientes, ó en favor de la herencia

yacente de la causante, en su calidad de madre de ANANIAS BARÓN RODRÍGUEZ
(q.e.p.d.), a título de PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES, los siguientes conceptos
individualmente considerados, o con base en la equidad, con una suma superior,

equivalente al máximo que deba ser estimado por éste concepto por la jurisprudencia:

a. Perjuicios Morales (pretium doloris-affectionis), el equivalente en dinero de

trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de
ejecutoria de la sentencia:

b.

C.

Por concepto de daño de alteración en las condiciones de existencia (troubles dans

les conditions d'existence) -antes daño a la vida de relación-, hoy por la afectación
o vulneración relevante de bjenes o derechos convencional y constitucionalmente

amparados (derecho a una familia, a la dignidad humana, 'a la honra, al buen
nombre, al libre desarrollo de la personalidad entré otros), el equivalente en dinero
de doscientoš (200) salarios mínimios legales mensuales vigentes a la fecha de
ejecutoria de la sentencia;

Por concepto de daño a la salud por, el estrés postràumático padecido por la
víctima- limitaciones en el desempeño emsu rol de madre'y por la afectación en su

comportamiento y relaciones sociales-)el-equivalente en díneró de doscientos (200)
salarios mínimos, legales mensuales vigėntes a la fecha de ejecutoria de la

sentencia.

7. Se condene a LALA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSĄŽ EJERCITO NACIONAL, а
reconocer y pagar en favor de JOSÉ MIGUEL BARÓN RODRİGUEZ LIZANDRO BARON
RODRÍGUEZ, CONSUELO BARÓN ROBRÍGUEZ YMARÍA ESPERANZA BARÓN
RODRÍGUEZ en su çalidad de hermanos de-ANANIAS BARÓN RODRÍGUEZ (q.e.p.d.), a
título de PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES, los siguientes conceptos individualmente
considerados, o con base en la equidad, con una suma superior, equivalente al máximo que
deba ser estimado por éste concepto por la jurisprudencia:

8.

a. Perjuicios Morales (prețium doloris-affectionis), el'equivalente en dinero de ciento cincuenta

(150) salarios minimos legales mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia;
b. Por concepto de daño de alteración en las condiciones de existencia (troubles dans les

conditions d'existence) -antes daño a la vida de relación-, hoy por la afectación o vulneración
relevante de bienes o derechos.convencional y constitucionalmente amparados (derecho a
una familia, a la dignidad humana, a la honra, al buen nombre, al libre desarrollo de la

personalidad entre otros), el equivalente en dinero de cien (100) salarios mínimos legales
mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia;
Por concepto de daño a la salud (por el estrés postraumático padecido por la víctima-
limitaciones en el desempeño en su rol de hermano y por la afectación en su comportamiento

y relaciones sociales-) el equivalente en dinero de cien (100) salarios mínimos legales
mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia.

Se condene a LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL, a
reconocer y pagar en favor de JAZMIN ANDREA BARÓN HERNÁNDEZ, JULIO CÉSAR
BARÓN HERNANDEZ, JOSÉ MIGUEL BARÓ HERNÁNDEZ, BLANCA NUBIA BARÓN
HERNÁNDEZ, ABADÍO BARÓN HERNÁNDEZ, KAREN MELISSA BARÓN HENAO.
DEYNNIS ESTEFANNY BARÓN HENAO, JHOAN URIEL BARÓN HENAO, JABER
LIZANDRO BARÓN HENAO, BRAYAN BARRERA BARÓN, KELLY JHOANA CRUZ BARÓN
y MARÍA ARELIS QUIROZ BARÓN en su calidad de sobrinos de ANANIAS BARÓN
RODRÍGUEZ (q.e.p.d.), a título de PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES, los siguientes
conceptos individualmente considerados, o con base en la equidad, con una suma superior,

equivalente al máximo que deba ser estimado por éste concepto por la jurisprudencia:
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Perjuicios Morales (pretium doloris-affectionis), el equivalente en dinero de cinco (105)
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia;
Por concepto de daño de alteración en las condiciones de existencia (troubles dans les
conditions d'existence) -antes daño a la vida de relación-, hoy por la afectación o vulneración
relevante de bienes o derechos convencional y constitucionalmente amparados (derecho a
una familia, a la dignidad humana, a la honra, al buen nombre, al libre desarrollo de la

personalidad entre otros), el equivalente en dinero de setenta (70) salarios mínimos legales
mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia;

Por concepto de daño a la salud (por el estrés postraumático padecido por la victima-
limitaciones en el desempeño en su rol de sobrina y por la afectación enen susu comportamiento

y relaciones sociales-) el equivalente en dinero de setenta (70) salarios mínimos legales
mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia.

8. Que según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 446 de 1998 y las normas de derechos
humanos de ius cogens y las que se integran al bloque de constitucionalidad del derecho
interno, se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL, а
reconocer y pagar en favor de cada uno de los demandantes, por concepto de daños punitivos
(punitive damages), derivados de la retención ilegal, tortura y ejecución extrajudicial de
ANANIAS BARON RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), para cada uno, la suma de dinero equivalente a
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales.

9. Qué en armonía con el principio de reparación integral, según lo dispuesto en el artículo 16
de la Ley 446 de 1998 y las normas de derechos humanos de ius cogens y las que se integran

al bloque de constitucionalidad del derecho interno, se condene a la demandada a reconocer

las siguientes medidas de naturaleza no pecuniaria ó de justicia restaurativa ó correctiva, a

ser cumplidas dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de ejecutoria de la sentencia:

Rehabilitación: Que a costa de la demandada se preste por mínimo un (1) año, atención médica y
sicológica o psiquiátrica a JOSÉ BARÓN URIBE, JÓSÉ MIGUEL BARÓN RODRÍGUEZ, LIZANDRO
BARON RODRÍGUEZ, CONSUELO BARÓN RODRÍGUEZ, MARIA ESPERANZA BARÓN
RODRÍGUEZ, en el centro especializado más cercano a sus domicilios, con terapias referidas al
cuadro lesivo de afectación originado en la retención ilegal, tortura y ejecución extrajudicial de
ANANIAS BARÓN RODRÍGUEZ (q.e.p.d.).
Satisfacción: Que en ceremonia religiosa de homenaje a la memoria de ANANIAS BARÓN
RODRÍGUEZ (q.e.p.d.), a llevarse a cabo en la Iglesia del Municipio de Carurú (Vaupés) organizada
por el Ministerio de Defensa, con presencia obligatoria -so pena de fraude a resolución judicial- de
las más altas directivas de dicha entidad y todos los miembros del Comité de Conciliación, el jefe ó

los jefes de la Entidad ofrezca(n) en forma expresa disculpas públicas a los demandantes,
reconociendo en concreto los hechos y las responsabilidades.

a. Que a través de avisos visiblemente publicados en el periódico de mayor circulación nacional y

por lo menos en dos (2) periódicos de amplia circulación en el Departamento de Casanare, en

b.

c.

d.

tres (3) ediciones, el jefe ó los jefes de la(s) entidad(es) ofrezca(n) en forma expresa disculpas
públicas a los demandaandantes, reconociendo en concreto los hechos y las responsabilidades.
Que, durante cinco (5) días hábiles seguidos, a través de boletines de prensa difundidos en los

programas de noticias que se transmiten entre las seis (6) y las siete (7) de la mañana, en las
tres (3) emisoras locales de radio en frecuencia FM de mayor sintonía en el Departamento de

Casanare, el jefe ó los jefes de la(s) entidad(es) ofrezca(n) en forma expresa disculpas públicas
a los demandantes, reconociendo en concreto los hechos y las responsabilidades.

Que se inicien e impulsen activamente las acciones penales, disciplinarias, administrativassyy
éticas, conducentes a que se impongan las condenas respectivas a los sujetos responsables de
los hechos fuente de daños, y que en dichos procesos se cite a los demandantes con el fin de

que puedan deponer sobre lo que les conste y tengan pleno conocimiento de los hechos
ocurridos.

Que los extractos más importantes de la decisión que se tome, -es decir; el aparte que concierne
a la solicitud de conciliación, las consideraciones y resoluciones del acuerdo conciliatorio que
resulte ejecutoriada-, se publiquen en el periódico de mayor circulación nacional y por lo menos

en dos (2) periódicos de amplia circulación en el Departamento de Casanare.

Garantías de no repetición: Que la entidad condenada a través de su personal competente,

diseñará e implementará durante por lo menos seis (6) meses, un sistema de promoción y respeto

por los derechos y la dignidad de los civiles que resultaren inmersos en medio del conflicto armado,
mediante charlas tanto internas como en los diferentes barrios y centros educativos del municipio de
Yopal (Casanare), con entrega, de material didáctico, en el cual la población tenga conciencia de los

derechos humanos de los cuales es titular cada individuo y que la parte resolutiva de la sentencia

junto con apartes importantes de la misma providencia sea publicada en un lugar visible de la

Decimosexta Brigada del Ejército Nacional por el término de seis (6) meses, de tal forma que toda
persona que visite dicha Brigada, tenga la posibilidad de acceder al contenido de la misma.

Reparación Directa de José Barón Uribe y otros Vs. Nación-Ministerio de defensa-Ejército Nacional



345
8

Pág. 5
Rad. No. 850013333002-2015-00485-00

361
10. Que de conformidad con el artículo 188 del C.P.A.C.A. (L. 1437 de 2011) y el artículo

del CG del Py demás normas concordantes, se condene en costas, gastos
profesionales y agencias en derecho a las entidades y personas demandadas, las cuales
desde ya solicito se ordenen liquidar.

ANTECEDENTES

Se resumen como Kechos relevantes para el proceso, que el señor ANANÍAS BARÓN
RODRÍGUEZ (q.e.p.d), para la época de los hechos vivía en una habitación arrendada en la
de Yopal. En horas del día laboraba como mesero en el Bingo ubicado frente al almacén "Los
Perseguidos" en la ciudad de Yopal. Los fines de semana estudiaba Contaduría Pública en

Yopal; devengaba por concepto de su trabajo no menos del salario mínimo, con su salario
colaboraba mensualmente a sus padres.

El día viernes 6 de abril de 2007 ANANIAS BARÓN RODRÍGUEZ (q.e.p.d) estuvo en la
casa de su hermana CONSUELO BARÓN RODRÍGUEZ ubicada en el municipio de
Tauramena, allí permaneció hasta-el día siguiente, de.dende-salió a las 5:00 a.m. rumbo a

la ciudad de Yopal, por motivos laborales. Al día siguiente, 07 de abril de 2007, en horas de

la mañana salió de su residencia en Yopal camino al Bingo en el que trabajaba, ese día
laboró en el Bingo desde las 9:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. El domingo 08 de abril de 2007
salió de su residencia a la 6:00 a,m., se despidio de la dueña de la casa en la que vivía

como arrendatario, se dirígía al lugar en Yopal donde eśtudiaba. Desde ese momento no
se supo de él.

Entre las 2:00 y 4:00, p.m. del día-e de abril del ano 2097 la séñora CONSUELO BARÓN
RODRÍGUEZ recibió varias llamadas de dos compañeros de trabajo de ANANIAS BARÓN
ROĎRÍGUEZ (q.e.p.d), eñ'ellas le informaron que su hermano había sufrido un accidente,
que lo habían matado y que se encontraba en el cementerio de Yopal (Casanare). En vista

de las llamadas recibidas, la señora CONSUELO BARÓN RODRİGÚEZ viajó el día 8 de
abril de 2007 del municipio de Tauramena ala ciudad de Yopal; aproximadamente a las
18:20 horas se dirigió al despacho del Grupo de Criminalística de la SIJIN DECAS para

reconocimiento de N.N., donde confirmó que el occiso, de sèxo masculino correspondía a
su hermano ANANIAS BARÓN RODRÍGYEZ (q.e.p.d). En Ácta de Inspección a Cadáver
N°058 de fecha 08 de abril de 2067.practicada por la:Fiscalía 32 Secçional URI se reporta
por parte del Juez 44 de Instrucción Peñal Militär la muerte de un N.N. de sexo masculino.

CONSUELO BARÓN RODRÍGUEZ habiendo rendido declaración respecto de los hechos
en los cuales falleció su hermano el día 9 de abril de 2007 ante el despacho de la Fiscalía
32 Seccional Adscrita a la URI: tuvo conocimiento solo haśta el més de octubre de 2014 de

la existencia del proceso penal militar que se adelantaba en contra de miembros del Ejército
Nacional por el homicidio de su hermano.

A partir de la Investigación Penal N° 936 los familiares de la víctima tuvieron conocimiento
que al parecer él había sido muerto en combate con miembros del Grupo Gaula Casanare
adscritos a la Decimosexta Brigada en un supuesto enfrentamiento armado ocurrido en la
vereda Mate Palma jurisdicción del municipio de Yopal. El informe de operaciones indicó
que los miembros del Ejército Nacional el día 07 de abril de 2007 aproximadamente a las

21:00 horas, iniciaron desplazamiento hacía la vereda Mate Palma jurisdicción del municipio
de Yopal, en cumplimiento de un presunto operativo con base en la Misión Táctica
Antiextorsión N° 038 "ATILA II", la víctima fue dada de baja en dicho operativo como
miembro perteneciente al grupo de extorsionistas. ANANIAS BARÓN RODRÍGUEZ

(q.e.p.d) fue víctima de retención ilegal, torturas y ejecución extrajudicial por parte del
Ejército Nacional, lo que le produjo en vida muy angustiantes momentos de agonía, dolor y
desesperanza, en un indescriptible e intenso daño inmaterial a título de perjuicio moral.

Por el delito de homicidio, se adelantó Investigación N° 0936 en la Fiscalía 20 Penal Militar.
Se radicó denuncia penal ante la Fiscalía General de la Nación Unidad de Derechos
Humanos y D.I.H. en Bogotá el día 22 de septiembre de 2015 N° 20156111181202, por las
múltiples y graves inconsistencias en el fundamento de la decisión de cesación de
procedimiento que benefició a lòs procesados dentro de la Investigación N° 0936 en la

Fiscalía 20 Penal Militar.
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Se invocan como fundamentos:

Rad. No. 850013333002-2015-00485-00

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Constitución Política de Colombia, artículos 1, 2, 5, 6, 15, 21, 25, 29, 58, 83, 90, 93, 95,
116, 121, 223, 228 a 230.

Ley 270 de 1996 artículos 1, 2, 3, 5, 7, 9,55, 63-65.

Ley 153 de 1887, artículos 4, 5, 8 y 22
Ley 1437 de 2011, artículos 10, 125, 140, 161, 164, 168 al 186 y del 187-195.
Código Civil, artículos 306, 411, 1008, 1019, 1040, 1046, 1494, 1527, 1568, 1571, 1604,
1613, 1614, 1625, 1626, 2341, 2342, 2343, 2344, 2347, 2349, 2352, 2356, 2358, 2359.

Código General del Proceso, artículos1°, 2°, 4°, 7°, 11, 13, 14, 37, 42, 43, 44, 74, 77, 78,
79, 80, 81, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 174, 175, 176, 178, 180, 195,
198, 206, 208, 220, 221, 224, 226, 240, 241, 242, 243, 244, 278, 279, 280, 281, 282, 283,
284, 285, 286, 287, 302, 361, 365, 366, 610, 611, 612, 613, 615, 626, 627.
Ley 446 de 1998: artículos 16 y 18.

ACTUACIÓN PROCESAL

Trámite Procesal

Acta de reparto medio de control reparación directa

Auto inadmite demanda

Auto admite el medio de control
Informe de secretaría que corre traslado de las excepciones

Fecha

29 de octubre de 2015
Folio
174

04 de diciembre de 2015 176-177

19 de febrero de 2016 182-183

21 de noviembre de 2016 236

Auto que tiene por contestada la demanda por la Nación-Ministerio
de Defensa Ejército Nacional y fija fecha audiencia

17 de marzo de 2017 281 vto

06 de julio de 2017 283-285

Celebración audiencia de pruebas - corre alegatos de conclusión 26 de octubre de 2017 289-292

10 de noviembre de 2017 294-304

10 de noviembre de 2017 305-335
15 de diciembre de 2017 336

Celebración audiencia inicial

Se presenta alegatos conclusión Nación Mindefensa -Ejército
Se presenta alegatos conclusión parte demandante

Informe secretarial - vencido término de alegatos entra para fallo

Efectuadas las actuaciones procesales dentro del medio de control, se hicieron las siguientes

manifestaciones por las partes:

Contestación de la demanda y alegatos de conclusión presentados:
Por la Nación-Ministerio de Defensa Ejército Nacional (fls. 294-304 c. ppal) -Contestación de la demanda

Se opuso a todas las pretensiones formuladas porque considera que se configuran las excepciones de i) culpa
exclusiva y determinante de la víctima, ii) legitima defensa de los miembros de la fuerza pública e iii) inexistencia

de la obligación.

En cuanto a los hechos, aceptó los que se acreditan con pruebaprueba documental referentes a la legitimación de las
víctimas; indicó que de acuerdo a las circunstancias modales que se presentaron con anterioridad y posterioridad
al operativo militar donde resultó víctima ANANÍAS BARÓN RODRIGUEZ (q.e.p.d.), es prudente esperar los
informes oficiales y pruebas que obran en la investigación penal para cualquier pronunciamiento acerca de la
veracidad de los hechos por los que se le imputa responsabilidad al Ejército.

Como fundamentos de defensa hace una extensa exposición de lo siguiente: el resultado operacional logrado por
el ejército, en donde destaca la legitimidad de sus actuaciones dentro del estado social de derecho; las

actuaciones del ejército controvertidas en el presente asunto en donde trae a colación el uso de la fuerza por
parte del ejército cuando se obre dentro de acciones subversivas; la misión de la fuerza pública que con
fundamento en la constitución tiene como primera medida la obligación de salvaguardar por la estabilidad de las
instituciones, el orden constitucional y legal y el orden público; acerca del estado de derecho y deber de protección
toma en consideración conceptos como la dignidad humana, la sujeción de los órganos del poder a la norma

juridica, el deber de protección de los derechosos humahumanos y del derecho internacional humanitario entendido como

deber de respeto y garantía de los cuales se derivan las obligaciones internacionales del Estado, entre éstos el
respeto de los derechos y libertades, inherentes a la dignidad humana y superiores al poder del Estado. Sólo de
forma excepcional el estado puede limitar o suspender.

Aduce que las FFMM en su calidad de garantes desarrollan actividades que promúeven el libre y pleno ejercicio

de los DDHH por parte de las personas, por lo quque la defensa de esos dérechos.no se limita a la abstención
estatal de violarlos, sino que comporta enfrentar a los agresores de tales derechos.

Trae a colación conceptos del monopolio del uso de la fuerza, el deber de mantener condiciones de seguridad,
el recuso al uso de la fuerza y sus limites y la necesidad del uso de la fuerza en la actualidad.

Frente al caso concreto, considera que la parte actora se limita a acreditar los vínculos de consanguinidad de los

demandantes, sin presentar prueba alguna de la falla del servicio que se imputa a la demandada, toda vez que
no es posible aplicar en el asunto responsabilidad objetiva.

Propuso como previa la excepción de "caducidad".
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